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Delegación Provincial de Azuay 
 

Acta del Espacio Deliberativo de Rendición de Cuentas 2025 
 

Rendición de Cuentas 2025 

FECHA: 16 de abril de 2026  HORA DE INICIO: 10h00 HORA FIN: 11h22 

ASUNTO: 
Deliberación Pública Rendición de Cuentas Año 2025 del Consejo Nacional Electoral, 
Delegación Provincial de Azuay  

LUGAR: Cuenca, Auditorio de la Delegación Provincial Electoral, Tarqui 11-80 y Gaspar Sangurima 

ANTECEDENTES 

El cumplimiento del proceso de Rendición de Cuentas, establecido por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS), es una actividad institucional permanente y vinculada 
estrechamente a la evaluación de la gestión.  
 
Con Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030-28-01-2026 de fecha 28 de enero de 2026 se 
expidió el Reglamento de Rendición de Cuentas, que en la Fase 3 Deliberación sobre el Informe de 
Rendición de Cuentas presentado por la autoridad a la ciudadanía, dispone: 
 

a. Difundir ampliamente a la ciudadanía el informe narrativo y el formulario preliminar de 
rendición de cuentas con sus respectivos links a los medios de verificación por todos los medios 
digitales y presenciales que dispongan los sujetos obligados, con al menos seis días término (6) 
días de anticipación al acto público de deliberación. En caso de aquellos que no cuenten con 
página web deberán entregar dichos documentos a la ciudadanía por los medios que faciliten 
su acceso.  

b. Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación con al menos seis días término (6) 
de anticipación. Se informará el día, el lugar y la hora, por todos los medios digitales y 
presenciales que disponga. La convocatoria pública debe ser inclusiva e incluyente, es decir 
debe integrar a ciudadanos y organizaciones relacionados con los enfoques de igualdad.  

c. En la deliberación pública la máxima autoridad expondrá y profundizará los contenidos de 
rendición de cuentas y los demás temas de interés ciudadanos. La deliberación pública se 
realizará de forma presencial y deberá ser transmitida en vivo a través de plataformas 
informáticas interactivas, grabada y publicada a través de medios digitales que contribuyan a 
la recepción de aportes ciudadanos. Se realizará en horarios e instalaciones que faciliten la 
participación de la ciudadanía.  

d. En la agenda de la deliberación pública se deberá garantizar la intervención de la ciudadanía, 
de forma que pueda interactuar con las autoridades y evaluar la gestión presentada con la 
finalidad de llegar a acuerdos consensuados. . 

e. Durante la deliberación pública los sujetos obligados deberán recoger los aportes, sugerencias 
u observaciones ciudadanas recibidas tanto en el espacio presencial como en los virtuales y 
absolverlas de manera motivada.  

f. Finalizado el acto público de deliberación, los sujetos obligados deberán difundir el video de la 
transmisión en vivo en la página web institucional junto al informe narrativo y el formulario 
preliminar de rendición de cuentas y en todos los medios de comunicación que se dispongan, 
durante un término de 10 días. En este tiempo, el sujeto obligado tiene la obligación de abrir 
canales virtuales para receptar opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos a los 
resultados presentados. 

g. Finalizado este periodo, el sujeto obligado deberá sistematizar todos los aportes ciudadanos 
recibidos tanto en el espacio presencial como en los virtuales, y, a partir de este insumo, 
elaborará el Acta de Compromiso. Tanto los aportes ciudadanos como el acta se reportarán en 



 

el Informe de Rendición de Cuentas que se entregue al CPCCS y deberán implementarse en la 
gestión del siguiente año. 

AGENDA DE DELIBERACIÓN PÚBLICA 

09h30 – 09h50: Registro de asistencia /Protocolo. 
10h00 – 10h05: Inicio, saludo a las autoridades y autoridades. 
10h05 – 10h10: Himno Nacional. 
10h10 – 10h50: Presentación de la Rendición de Cuentas Año 2025. 
10h50 – 11h30: Deliberación y aportes ciudadanos. 
11h30 a 12h00: Establecimiento de acuerdos ciudadanía – institución; y, clausura. 
 

DESARROLLO DELIBERACIÓN PÚBLICA 

09h45 – 10h00: Registro de asistencia /Protocolo (se inició con esta actividad cuando empezó a 
ingresar el público convocado). 
10h00 – 10h04: Inicio, saludo a las autoridades y autoridades (se indica la transmisión en vivo mediante 
redes sociales de la institución y se notifica que durante el desarrollo del evento las compañeras de 
protocolo estarán entregando tarjetas para colocar aportes / preguntas / sugerencias respecto a la 
gestión institucional correspondiente al año 2025). 
10h04 – 10h06: Himno Nacional del Ecuador 
10h07 – 10h12: Saludo y bienvenida (a cargo del Director Provincial Electoral) 
10h12 – 10h49: Presentación de la Rendición de Cuentas Año 2025 (exposición mediante diapositivas 
a cargo del Director Provincial Electoral) 
10h50 – 11h22: Deliberación y aportes ciudadanos 
11h22: Clausura 
 

PREGUNTA(S) CIUDADANA(S) 

7 preguntas de la ciudadanía: 
 

1. ¿Existe una diferencia para la Delegación Electoral de Azuay en la organización de procesos 
electorales y la organización de elecciones internas como consejos estudiantiles o elecciones 
de directorios? 

2. En el Azuay, ¿Cuál es la relación que tiene la Delegación Provincial Electoral con las diferentes 
organizaciones políticas previo a la organización y desarrollo de un proceso electoral? 

3. Aparte de la organización de las elecciones, ¿Que otros mecanismos tiene la Delegación 
Provincial Electoral de Azuay para fortalecer la democracia? 

4. ¿Qué lecciones le deja a la Delegación Electoral del Azuay el año 2025, dentro de la 
realización y organización de procesos electorales seguidos? 

5. ¿Cómo fue el manejo del Centro de Procesamiento Electoral dentro de las elecciones, para 
que las Organizaciones Políticas puedan seguir paso a paso la transmisión de datos? 

6. Ante la cercanía de un proceso electoral, ¿Cómo se debe remitir las solicitudes de apoyo y 
acompañamiento? ¿Una opción es el correo institucional?  Es decir, de manera electrónica.  
¿O debe ser de forma presencial? 

7. ¿Cuál es la importancia de la creación de zonas electorales? 
 

APORTE(S) CIUDADANO(S) 

Se generó 1 (un) aporte de la ciudadanía que debe ser transmitido al Consejo Nacional Electoral - Matriz: 
 

1. Respecto al derecho de voto en casa: Ampliar el rango de personas que puedan acceder al 
derecho de voto en casa, pues con los parámetros actuales existe un gran número de 
personas que no cumplen estas condiciones y no pueden ejercer el derecho al voto en los 
recintos electorales. 
 



 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

  

  

  

  



 

CONCLUSIONES Y CIERRE 

Hoy, cumplimos una vez mas con los ciudadanos y las ciudadanas, analizando de la mano las actividades 
electorales realizadas en el año 2025, es nuestro deber como Delegación Provincial Electoral de Azuay 
es transparencia y compromiso con la democracia del Ecuador y de la provincia. 

Link del Video del Espacio 
Deliberativo de Rendición 
de Cuentas: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=e-cS7EXviYg 
 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

  

Abo. Estefanía Moreno C. 
Responsable designada para 

levantar el Acta de 
Deliberación Pública 

Lcdo. Lenin Riera Q. 
Responsable del Evento 

Deliberativo de Rendición de 
Cuentas 

Mgs. Vinicio Bermeo G. 
Director Provincial Electoral 

 

Cuenca, 17 de abril de 2026 

 

 

ANEXO: Registro de asistencia al evento 

https://www.youtube.com/watch?v=e-cS7EXviYg
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